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INTRODUCCIÓN

La República Oriental del Uruguay, como muchos otros países de
América Latina, se encuentra inmersa en un proceso de reflexión en el que
la descentralización como estrategia para promover el desarrollo de los
territorios ocupa un papel destacado en la agenda política. Este hecho ali-
menta el debate sobre la necesidad de una reestructuración del espacio
nacional, en definitiva de una regionalización para aplicar las políticas de
desarrollo. Como paso previo a cualquier propuesta en este sentido es nece-
sario el conocimiento riguroso de los orígenes de la actual división y de los
intentos previos de regionalizar el país1. Por ello el objetivo principal de este
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1. En las figuras que ilustran cada uno de ellos se han reflejado las fronteras actuales de
Uruguay.
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artículo es aportar una visión general del proceso histórico de la toma en
consideración de la cuestión regional en Uruguay, a partir de la cual se pue-
dan valorar adecuadamente los logros de otras épocas y los errores cometi-
dos. Para ello se han identificado tres grandes etapas que ayudan a com-
prender esta evolución.

La primera etapa arranca en los años en que el Uruguay era apenas una
colonia disputada por los intereses españoles y portugueses, pasando des-
pués por el periodo revolucionario del que surgió como nación indepen-
diente, y termina con el periodo en que se alcanza la configuración territo-
rial definitiva y Uruguay comienza a asentarse como Estado.

La segunda etapa se inicia con los años dorados de principios del siglo
XX, pasando por la crisis de los sesenta que provocará un auge de la plani-
ficación del desarrollo para tratar de sacar el país adelante, y termina con el
periodo dictatorial.

La tercera etapa comienza con la restauración democrática en 1985 y
llega hasta nuestros días. En estos años la descentralización y el desarrollo
local son los temas de moda que recogerá la reforma constitucional de
1996. A partir de ella se establecen unas nuevas bases institucionales que
buscan orientar el país de forma competitiva en el nuevo milenio domina-
do por la globalización.

EL PERIODO DE CONSTRUCCIÓN NACIONAL: LA CONFIGURACIÓN
DEPARTAMENTAL (SIGLO XVII-1917)

El territorio de la Banda Oriental, sin apenas riquezas minerales,
permaneció al margen de la colonización sistemática hasta la segunda
mitad del siglo XVII, cuando empieza a ser explotada su riqueza gana-
dera. En el siglo XVIII el territorio alcanzó un altísimo valor estratégico
para las potencias española y lusitana por su ubicación geográfica como
puerta de la red fluvial de los ríos Paraná y Uruguay que penetraban al
corazón del continente. Esta situación marcará la historia del país como
campo de batalla de intereses encontrados (Caetano y Rilla, 2005). Sin
embargo, la nación que en cada momento ejerció el dominio territorial
de la Banda Oriental careció de un plan concreto de regionalización
para la misma. Las divisiones político-administrativas que se dieron a lo
largo del siglo XVIII fueron siempre esquemas de respuesta a necesida-
des e intereses en juego, y nunca el fruto de una deliberada planifica-
ción (Zubillaga, 1977). 
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Posteriormente, en los convulsos años en que se produce la indepen-
dencia y la consolidación de Uruguay como nación, se sucederán los inten-
tos de organizar el territorio con criterios básicamente de control frente al
enemigo, pero también de poblamiento de un espacio desierto. Este proce-
so, no siempre controlado por un Estado todavía débil, conducirá a la
estructura territorial del país que hoy día aún conocemos.

De la colonia a una nueva estructura territorial

La primera organización territorial del país se puede encontrar en 1716
a partir de los diferentes intereses que confluyen en este territorio. Desde
1716 hasta 1737 la Banda Oriental estuvo sometida a tres jurisdicciones,
bonaerense, montevideana y misionera, que fueron estableciéndose
sucesivamente por los intentos de cada una de las partes por hacerse con el
control y explotación de los ganados (Zubillaga, 1977). En la práctica este
“reparto” constituye la primera regionalización del país (ver figura 1, izquierda).

FIGURA 1. EVOLUCIÓN REGIONAL HASTA LA INCORPORACIÓN AL IMPERIO DEL BRASIL

Fuente: Adaptado de Zubillaga, C., 1977.

Habrá que esperar a principios del XIX para encontrar intentos de racio-
nalizar la división territorial, aunque ninguno de ellos llegó a ser aplicado.
Los primeros tienen lugar dentro de la corriente de reformismo borbónico
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(Azara, 1801; Lastarría, 1803), bajo criterios socio-económicos pero sobre
todo geopolíticos (defensa frente a portugueses e indígenas). Tras el inicio de
los movimientos revolucionarios en 1811, se dictan las Instrucciones del año
XIII, que marcan ciertos criterios subyacentes de acondicionamiento territo-
rial, y al año siguiente, una nueva propuesta del gobierno de Buenos Aires
tras conseguir la independencia de España, con criterios de orden militar y to-
mando como límites territoriales los cursos fluviales. Esta propuesta intenta-
ba controlar el surgimiento de viejos enconos en la lucha de puertos entre
Montevideo y Buenos Aires (Caetano y Rilla, 2005), promoviendo a la con-
dición de polos de acción regional a centros urbanos que habían sido tradi-
cionalmente enemigos de Montevideo (Maldonado y Colonia), o que por su
lejanía geográfica operaran como factores de segregación de la hegemonía
montevideana, así como línea fronteriza con el poder luso (Zubillaga, 1977). 

En 1815 se produce la revuelta dirigida por José Artigas que conduce 
a la autonomía de la Provincia Oriental. El nuevo gobierno concreta un plan
de ordenamiento territorial2 sobre la base de criterios económicos, políticos
y demográficos que establece seis jurisdicciones atendiendo a zonas geo-
gráficas delimitadas por cursos de agua, de precisión diversa3. Este plan se
completa en 1816 bajo un criterio de concentración regional de los núcleos
urbanos con vistas a permitir el funcionamiento del sistema electoral de los
Cabildos del interior, procediendo a dividir el territorio en seis Departa-
mentos más el territorio que queda bajo control directo de Artigas para la
defensa frente a Brasil (ver Figura 1, centro). La casi inmediata invasión por-
tuguesa en agosto de 1816 dificultó la aplicación del Reglamento, y en
1822 la Provincia Oriental pasa a denominarse Cisplatina como parte del
Imperio del Brasil cuando éste consigue la independencia de Portugal. En
este proceso surgen tres nuevos Departamentos que se suman a los seis de
la división artiguista (ver figura 1, derecha), y que muestra el interés econó-
mico por las regiones situadas más cerca del Imperio (Zubillaga, 1977).

El proceso de independencia de Brasil, iniciado en 1925, culminará con
la promulgación de la Constitución de 1830. En ella se mantendrá la división
territorial de nueve Departamentos efectuada bajo el periodo de domina-
ción brasileña, aunque eliminará los Cabildos, herederos de la tradición de raíz
española que ponía énfasis en los pueblos como polos de acción regional.
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2. Reglamento Provisorio de la Provincia Oriental para el fomento de su campaña y se-
guridad de sus hacendados, septiembre de 1815.

3. Estas jurisdicciones configuraban áreas de realización de la política socioeconómica
de la Revolución artiguista: asentamiento de población, mantenimiento del orden y distribu-
ción equitativa de tierras.
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La regionalización del “caudillismo”

Teóricamente la Constitución de 1930 había previsto un Estado unita-
rio y centralista, en el que los Departamentos eran meras circunscripciones
administrativas fuertemente ligadas al poder central, y a la vez, la elimina-
ción de los Cabildos limitaba también la capacidad autonómica local. Sin
embargo esta situación se vio alterada sustancialmente por la realidad
social, ya que al encontrarse el Estado desprovisto de eficaces sistemas de
comunicación para ejercer su poder, el Gobierno vio sistemáticamente des-
conocidas sus decisiones y cuestionada su autoridad (Zubillaga, 1977). Este
proceso, acentuado a partir de 1865, se traducirá en una suerte de “feuda-
lización” del territorio, en el que los Departamentos configurarán verdade-
ros reductos de poder regional, con auténticos “señores” ejerciendo un
poder que no reconoce normativas ni superioridades jerárquicas, y dando
lugar a lo que se ha denominado “regionalización del caudillismo” (Pivel
Devoto, 1958). A ello se sumaba la regionalización virtual motivada por las
relaciones económicas agroexportadoras: el litoral Oeste, vinculado a Ar-
gentina; el Norte, vinculado a Brasil; y el Sur del país, articulado en torno
a Montevideo y su puerto. Esta división consolidaba las diferencias en den-
sidad de población, lo que suponía un grave problema geopolítico por la
enorme presión que Brasil ejercía4 sobre los departamentos fronterizos del
Norte y Noreste (Zubillaga, 1977).

En este contexto se suceden las primeras subdivisiones departamenta-
les (ver figura 2, izquierda y centro). La discusión parlamentaria fue escasa,
con un pequeño debate sobre los nuevos límites que se ajustaban a fronte-
ras naturales, normalmente cursos de agua, aunque se esgrimían de forma
general argumentos como el exceso de población (¡!) o el desarrollo eco-
nómico alcanzado. Quizá el más cierto era el que hacía cuenta de la nece-
sidad de protección de las personas y propiedades por la lejanía de las auto-
ridades competentes, que se convertirá en un aspecto central para la
opinión nacional. 

El reconocimiento sistemático de esta realidad territorial lo publica el
coronel Reyes (Reyes, 1860), agrupando los Departamentos en cuatro
núcleos regionales determinados básicamente por factores de índole geo-
gráfica o política (ver figura 2, derecha). 
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4. En el año 1860 el porcentaje de pobladores brasileños en los departamentos de Sal-
to, Cerro Largo y Tacuarembó llegaba a alcanzar el 60% del total, y las cabezas de ganado
propiedad de brasileños oscilaban entre el 40-50% (ver Reyes, 1860).
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FIGURA 2. EVOLUCIÓN DEPARTAMENTAL HASTA 1856 Y REGIONALIZACIÓN DE REYES

Fuente: Elaboración propia y a partir de Reyes, J.M., 1860.

El final del proceso territorial y la consolidación del Estado

En la década de los setenta, se producen dos grandes cambios que ini-
cian el camino a la modernización del país: el alambrado de los campos y
la llegada de una clase de estancieros progresistas, principalmente inmi-
grantes vinculados a la explotación ovina. Se identifican dos grandes áreas
económicas: la de predominio de la nueva clase de estancieros, con su
hábitat en el litoral del río Uruguay y su proyección hacia el Sur platense; y
el resto, con el predominio de los estancieros tradicionalistas. Unos y otros
consideran necesario tomar medidas para resolver la inseguridad en el cam-
po, motivada por las dificultades para hacer llegar la acción del gobierno.
A esto se añade la presencia de estancieros tradicionalistas brasileños en la
frontera que sigue constituyendo un grave desequilibrio por la “extranjeri-
zación” de la tierra.

En este marco van a producirse las últimas adecuaciones de la división
territorial del país, siguiendo una dinámica similar a las anteriores, y con argu-
mentos parecidos (Zubillaga, 1977). La creación de los Departamentos de
Rocha y Río Negro en 1880 no genera grandes debates parlamentarios que sin
embargo se producen de forma intensa para decidir la creación del departa-
mento de Treinta y Tres, Artigas y Rivera, a lo largo de 1884. En esta ocasión
se preguntaban algunos de los representantes cuáles eran los fundamentos
para la división territorial, y se planteaba por primera vez la necesidad de
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disponer de un proyecto riguroso, con base en información estadística y con
cartografía, para poder valorar la propuesta. El Sr. Bustamante, diputado por
Montevideo, personalizó la corriente que cuestionaba la viabilidad de futuro
de los nuevos territorios, habida cuenta que las divisiones efectuadas hasta el
momento no habían permitido avanzar nada salvo en aumentar los gastos, y
ni siquiera habían servido para contener al Imperio brasileño. Desde esta posi-
ción se defendía un conocimiento general y específico del país y de sus terri-
torios en todas las facetas (mineralogía, zoología, ciencia, arte, etc.) antes de
abordar con seriedad cualquier iniciativa5, así como utilizar criterios de
población y producción consolidadas como base para argumentar la necesi-
dad de una división territorial.

FIGURA 3. EVOLUCIÓN DEPARTAMENTAL ENTRE 1879 Y 1885

Fuente: Elaboración propia.

Los defensores de la división territorial esgrimieron dos argumentos que
daban fuerza a su discurso puesto que respondían a dos problemas consta-
tados. El primero se resumía en que era preciso que la administración estu-
viese al alcance de los administrados, aunque lo que llevara implícito fuese
la situación inversa. El segundo era la continua y progresiva “extranjeriza-
ción” de la frontera con Brasil, que a la postre sería desequilibrante. Sin
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5. Incluso entre los defensores de la subdivisión aparecían también reclamos de mayor
información de base y estadística, aunque ello no fue óbice para que finalmente fuesen abor-
dadas las divisiones departamentales.

1879 1884 1885
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embargo el debate conceptual de fondo suponía un claro enfrentamiento
entre los que consideraban que la riqueza natural garantizaba el progreso
tras la división territorial y, por el contrario, los que consideraban que era el
progreso ya consolidado el que debía justificar la división territorial.

El estudio de estos debates denota la falta de información, la utilización
caudillista6, y en definitiva la debilidad de criterio, con que se estableció la
vigente división administrativa del Uruguay. No obstante debemos tener en
cuenta que por aquel entonces Uruguay centraba sus esfuerzos en consoli-
darse como Estado, y por ello no tenía la madurez necesaria para consti-
tuirse en factor regulador del proceso (Arocena, 1992). De hecho ha sido
señalada la significación de los departamentos en el tránsito del siglo XIX al
XX, que marca el desarrollo de las últimas guerras civiles, y el papel que jue-
gan en el enfrentamiento entre los diferentes bandos políticos (Cagnoni,
1979) hasta 1904. Ese año se produce la integración de los dos grandes par-
tidos tradicionales al Estado con la Constitución de coparticipación de
1917, al final de un periodo en que triunfa definitivamente la ciudad-puer-
to (Montevideo) imponiéndose sobre el resto del territorio, y convirtiendo al
Estado en el constructor por excelencia del “orden social” (Arocena, 1992).

Será en estos primeros años del siglo XX cuando aparezcan los prime-
ros cuestionamientos de la división departamental. (Orestes Araujo, 1900;
Dirección General de Estadísticas, 1911), que constatan que los problemas
debidos a la presión de Brasil en los departamentos fronterizos apenas se
habían visto reducidos, lo que recordemos, fue uno de los argumentos de
mayor peso para efectuar algunas divisiones. También aparecen una serie
de trabajos del topógrafo, político e historiador Francisco Ros sobre acon-
dicionamiento territorial del Uruguay (Ros, 1900; 1911), que constituyen el
primer proyecto de análisis y orientación sobre aspectos que será preciso
trabajar para ofrecer una solución a un problema que nació con la Historia
del país. Así identifica el despoblamiento general como problema funda-
mental, llegando a decir que “poblar es gobernar”. Por otro lado afirma la
necesidad de disponer de una carta del territorio, de descripciones econó-
micas, y estadísticas generales. Finalmente apunta como deficiencias a
corregir la confusión de límites departamentales, las carencias de transpor-
tes y comunicaciones, así como la escasa urbanización y la excéntrica ubi-
cación de las capitales departamentales.
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6. El máximo exponente lo constituye la creación del Departamento de Flores en 1885,
dentro de una operación política del presidente Santos para perpetuarse en el poder burlan-
do las disposiciones constitucionales  que limitaban el número de mandatos (ver Grezzi,
1970).
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LA PLANIFICACIÓN Y EL DESARROLLO REGIONAL EN LOS AÑOS
DEL “FRACASO URUGUAYO” (1918-1984)

En 1918 entra en vigor una nueva Constitución, que crea uno de los
regímenes político-administrativos más descentralizados que ha tenido
Uruguay (Cagnoni, 1979), y el país experimentará un proceso de creci-
miento económico ininterrumpido hasta principios de los años treinta,
viviendo los años dorados en que llegó a ser conocido como la “Suiza
americana” (Caetano y Rilla, 2005). La producción agropecuaria uruguaya
se colocaba en excelentes condiciones de competitividad en los mercados
europeos, lo que generaba importantes ingresos que hicieron posible la
gestación de un Estado benefactor. La situación se truncó bajo los efectos
provocados por la crisis mundial de 1929, que complicaría la situación
política desembocando en la dictadura de Gabriel Terra entre los años
1933-1938. Entre otras medidas se establecería de nuevo la centralización
política-administrativa con la Constitución de 1934. Con la restauración
democrática que llegó tras la atenuación de la crisis, el viejo modelo agroex-
portador dio paso al modelo de sustitución de importaciones (ISI). Éste tuvo
un periodo de auge durante la Segunda Guerra Mundial, elevando consi-
derablemente los ingresos nacionales, que permitieron llevar a cabo una
política proteccionista de la industria nacional hasta principios de los
sesenta, gracias al conflicto de Corea.

El Estado se convertirá en el empleador más importante del país duran-
te los dos primeros tercios del siglo XX (Arocena, 1992). Esta enorme inter-
vención estatal alimentará el centralismo histórico y los comportamientos
sociales de espera pasiva de las periferias locales hacia el Estado. Por tanto
este periodo no se caracterizará por una especial preocupación por el tema
regional, aunque se realizan algunos de los primeros trabajos científicos
para regionalizar el país desde una óptica geomorfológica (Giufrra, 1935;
Chebaratoff, 1951).

Aunque se produjeron cambios en la estructura social uruguaya, en la
que emergió una burguesía industrial y un proletariado urbano en Montevi-
deo, no se modificó el carácter fundamentalmente agrario del país ni se
constituyó un bloque industrial autónomo y autofinanciado (Arocena,
1992). Así, cuando los precios de las materias primas producidas cayeron,
el país sufrirá una profunda crisis económica que conducirá a su vez a la
crisis del modelo de Estado. Los años sesenta y principios de los setenta
corresponden a este periodo, en el que se buscarán posibles soluciones para
el desarrollo a través de la planificación regional. 
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El auge de la planificación regional

En estos años de crisis las tendencias que en general imperan en el
mundo propugnan la adopción de nuevas técnicas instrumentales de pre-
visión de fenómenos económicos y su posible encauzamiento mediante
procedimientos de racionalización que implican una política de planes y pro-
gramas de desarrollo económico (Cagnoni, 1979). Esta instrumentación se
hace perceptible en Uruguay con la creación en 1960 de la Comisión Inter-
ministerial de Desarrollo Económico (CIDE)7. 

Los planes y programas de desarrollo fueron fundamentalmente conce-
bidos sobre base sectorial y no territorial o regional, pero junto a aquella
corriente de racionalización en la prospectiva del desarrollo económico, el
“territorio” también es objeto de estudios y propuestas. Estos estudios repre-
sentarán un cuestionamiento que critica el elemento geográfico, territorial,
del municipio departamental, no solo en su aspecto estático sino también
en su dinámica como espacio organizado o factible de una organización
más apta. La observación conduce a que el espacio geográfico departa-
mental no cumple las condiciones necesarias para la mejor explotación y
prestación de servicios, por lo que es necesario formular una política de
acondicionamiento u ordenación del territorio (Cagnoni, 1979).

Las corrientes regionalizadoras se hacen sentir y se adscriben a las teo-
rías del desarrollo imperantes que insistían en la necesidad de constituir
polos de desarrollo que extendieran los beneficios del progreso, basándose
en diagnósticos de áreas locales o regionales (Arocena, 1992). Desde una
visión optimista del desarrollo se recomendaba la planificación regional
como vía para la utilización óptima de los recursos, y en esta sentido apa-
recen numerosos trabajos, aunque ninguna de las propuestas llegó a ser
finalmente aplicada en su vertiente de reorganización del territorio.

La propuesta de áreas locales del CLAEH-CINAM

El primero de ellos a considerar es el trabajo encargado en 1962 por el
Gobierno al Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) aso-
ciado a la compañía CINAM de París, en el que se intentaba establecer un
diagnóstico del medio rural uruguayo (CLAEH-CINAM, 1962; CLAEH,
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7. Años después cambiaría su denominación por la de Comisión de Inversiones y Desa-
rrollo Económico, con iguales siglas, y en 1966 se transformará en la Oficina de Planea-
miento y Presupuesto (OPP).
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1963). La clave de su propuesta radicaba en la conexión de dos elementos,
territorio y servicios. Se recomendaba la estructuración del país en unidades
territoriales definidas y categorizadas en función del equipamiento de servi-
cios racionalmente ubicados (ver FIGURA 4). Así se definía el “área local”,
como una porción del territorio integrada a un centro de servicios comple-
jo y diversificado. Se indicaba expresamente que esta unidad corresponde-
ría a lo que en otros países se designa, en cuanto núcleo político-adminis-
trativo, como municipio, y el informe señalaba su ausencia como uno de los
vacíos más notables de la estructura uruguaya, contribuyendo a provocar
una mala integración de la población rural en la vida de la comunidad8.

FIGURA 4. TIPIFICACIÓN DE ÁREAS LOCALES DEL CLAEH-CINAM

Fuente: Centro Latinoamericano de Economía Humana-CINAM, 1962.

Se recomendaba también la creación de oficinas de planeamiento terri-
torial en cada uno de los gobiernos departamentales, se recomendaba dina-
mizar de forma urgente polos de desarrollo en el Centro y Nordeste del país
y de procurar una efectiva dispersión (descentralización) industrial para des-
congestionar Montevideo.

La propuesta implicaba la modificación del espacio departamental, no
sólo por los reajustes de límites sino también por la estructuración interna
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del espacio departamental que conllevaba la organización de las áreas loca-
les, lo que habría implicado la sustitución del municipio departamental por
municipios locales.

La CIDE y el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 1965-1974

En 1960 fue creada la CIDE con el cometido de formular planes orgá-
nicos de desarrollo económico y proyectos. Su primera labor fue la de rele-
var la información necesaria y evaluarla para confeccionar diagnósticos
sectoriales de las estructuras productivas. Esta etapa culminó con la
publicación de un pormenorizado análisis de la situación nacional (CIDE,
1963). Este diagnóstico general significó en sí mismo una vasta tarea de cap-
tación y evaluación de estadísticas e informes, un esfuerzo de identificación
de fuentes,  uniformización de datos y un proceso de intenso debate nacio-
nal (Garcé, 2002). De esta manera se reunió, por primera vez en el país, una
detallada y sistematizada información de gran parte de los sectores de acti-
vidad, con la que realizar  un análisis interpretativo de la realidad urugua-
ya e iniciar la formulación de un plan nacional de desarrollo económico 
y social. Este plan debía contener un programa decenal para el periodo 1964-
1973 que estableciera los objetivos de desarrollo, y un plan operacional
para el primer trienio. La CIDE lo prepara en 1966 (CIDE-PNDES, 1966), y
aunque finalmente no será adoptado por el Gobierno, sus planteamientos
conservaron vigencia e influencia en la legislación y los cambios institucio-
nales (Paris, 1978). 

El intento de acondicionamiento del territorio propuesto en ese docu-
mento pone acento en la necesidad del planeamiento físico a triple escala
(nacional, departamental, local), sobre la condición, enfáticamente señala-
da, de una política coordinada y técnica. Formula un diagnóstico completo
de la situación del país y plantea metas y objetivos globales de desarrollo
desde una concepción centralista del desarrollo. Apenas se menciona la
conveniencia de la desconcentración administrativa y de una mejor coordi-
nación interinstitucional a nivel local para aumentar la eficiencia del apa-
rato estatal (Arocena, 1992). 

Tentativa de regionalización nacional del Instituto de Teoría y Urbanismo
(ITU)

Este Instituto, vinculado a la Facultad de Arquitectura, venía trabajan-
do desde la década de los cincuenta en la conformación de un cuerpo de
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conocimiento en torno a la planificación y el planeamiento territorial. Des-
taca el trabajo de David E. Snyder (Snyder, 1962), que analizaba la relación
de la ciudad de Montevideo con los centros satélites, y ofrecía un método
de clasificación económico-funcional de la circulación. Aunque no suponía
en sí mismo una regionalización, una de las aplicaciones posibles era la
definición de límites de áreas de influencia reales (local, zonal y regional)
de cada centro poblacional sobre el territorio (Gómez Gavazzo et al.,
1972).

En el año 1967 el ITU elevó un informe a la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto (Gómez-Carazzo y Reverdito, 1967). En él argumentaba que
la extensión de Uruguay no era tan pequeña como para que Montevideo
pudiera atenderlo y, dado el débil potencial demográfico, era necesaria la
integración de diversas poblaciones que actuarían como centros regionales
complementarios. Por lo tanto proponía una descentralización regional a
partir de centros funcionalmente integrados. Las tres consideraciones bási-
cas fueron: a) la necesidad de descentralización; b) la elección de centros
regionales capaces de servir efectivamente a las regiones respectivas; y c)
dichos centros debían a su vez estar convenientemente atendidos por los
servicios viales existentes o por aquellos a complementarse antes de 1974
a través de operaciones que reforzasen aquellas zonas más débilmente inte-
gradas (ITU, 1976).

Como instrumentos operativos se utilizaron la Teoría Distancia-
Tiempo, que mide las posibilidades normales de  expansión de los ser-
vicios, y la Teoría de la Movilidad, que mide las expansiones reales de
un centro de acuerdo a su potencial de población (ITU, 1963; 1966). A
partir de ellas se dibujaban cuatro regiones de desarrollo (ver figura 5,
izquierda) cuyos centros se integran funcionalmente por rutas que acer-
can las distancias, y los límites de las áreas de influencia quedan deter-
minados por un equilibrio de potenciales en sus fronteras, quedando
áreas deficitarias que deberían cubrirse con modificaciones de la red
vial y con la afirmación de los centros regionales. Teniendo en cuenta
la rigidez de la estructura departamental el sistema de influencias regio-
nales se adaptaba a los límites operativos de los servicios y la división
administrativa departamental, proponiendo la realización de conve-
nios interdepartamentales en algunas áreas (ver figura 5, derecha) (ITU,
1976).

Al contrario que la propuesta del CLAEH-CINAM, este trabajo supuso
el primero de una serie de propuestas que tomaban una unidad territorial de
extensión mayor al Departamento (Cagnoni, 1979).
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FIGURA 5. TENTATIVA DE UNA REGIONALIZACIÓN NACIONAL DEL ITU

Fuente: Instituto de Teoría y Urbanismo, 1976.

Propuesta del Bureau pour la Développement de la Production 
Agricole

Realizado el mismo año que el anterior, este estudio  analizaba la deli-
mitación de regiones en Uruguay con ánimo de impulsar políticas de desa-
rrollo regional. Se basaba en la búsqueda de homogeneidades, investiga-
ción de polos de desarrollo, y definición de regiones-programa, llegando a
establecer un total de seis subregiones (ver figura 6, izquierda). Además se
realizaban toda una serie de propuestas para la gestión del desarrollo regio-
nal (Tailleur, 1967):

• Crear la figura del prefecto o intendente regional.
• Crear comisiones administrativas regionales. 
• Suscitar la creación de Comités de Desarrollo Regional compuestos por

todos los poderes locales.
• Reforma administrativa en el sentido de la descentralización.

260 • JOSÉ L. YAGÜE Y JOSÉ M. DÍAZ-PUENTE

ESTUDIOS GEOGR., LXIX, 264, ENERO-JUNIO, 247-280, 2008. ISSN: 0014-1496

REGIONALIZACIÓN TENTATIVA

REGIÓN NORTE

REGIÓN ESTE

REGIÓN METROPOLITANA

REGIÓN LITORAL

AJUSTE JURISDICCIONES REGIONALES

13203-Estudios 264 (F).qxd  6/10/08  12:38  Página 260



• Considerar la aplicación de una serie de estimulantes para promover la
asociación del sector privado y el público como elemento esencial del
desarrollo.

En cuanto a la implementación de una Política de Desarrollo Regional
planteaba:

• El equipamiento de las regiones, entre el que insistía en la red de comu-
nicaciones transversales.

• Los Planes o programas de Desarrollo regional, realizados por equipos u
organismos especializados, discutidos en estrecho contacto con la base
social.

• Los sectores piloto, o territorios concretos donde realizar un primer pro-
grama de operaciones a realizar, que sirviesen de ejemplo para los
demás. 

FIGURA 6. REGIONALIZACIONES DEL BUREAU POUR LA DÉVELOPPEMENT DE LA PRODUCTION

AGRICOLE Y ACOR

Fuente: Elaborado a partir de Tailleur, G.H. (1967) y adaptado a partir de ACOR (1976)
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Los circuitos regionales de la Oficina de Acción Comunitaria Regional
(ACOR)

Este organismo, dependiente del Ministerio de Ganadería y Agricultu-
ra, realiza en 1976 una propuesta de  modelo regional (ACOR, 1976) fun-
damentada en dos conceptos: el “área local” y  la noción de “circuito
regional”. El primero ya fue definido en el estudio sobre el Uruguay Rural
y por lo tanto se parte del mapa de áreas que proponía. El segundo com-
porta el delineamiento de polígonos que enlazan varios centros urbanos, a
veces de desigual categoría, siguiendo la red vial nacional o departamen-
tal. La comprobación de corrientes de interacción espacial entre ellos pro-
porciona la consistencia de las unidades propuestas para el acondiciona-
miento del territorio, apreciándose circuitos funcionales de baja
interconexión en algunos casos y desconectados en otros, diseñando entor-
nos de movilidad con dos grandes objetivos: integrar actividades y conec-
tar puntos (Tisnés, 1977).

La propuesta final dibujaba ocho regiones basadas en otros tantos “cir-
cuitos regionales” reales, más otras dos: la metropolitana y la de la zona de
los lagos artificiales del Río Negro (ver Figura 6, derecha). Todas estas regio-
nes representaban unidades territoriales mayores a las actuales áreas depar-
tamentales y en todos los casos sus límites diferían de los de éstas últimas.

Aportaciones de la Asociación Nacional de Profesores de Geografía

En 1969 esta asociación realizaba un breve análisis (Campodónico et
al., 1969) y valoración de una serie de planes de desarrollo promovidos por
diferentes instancias entre 1962 y 1968 (IEPAL, 1968; Ligüera, 1969; Paris,
1977). Estos planes partían de la base física que representan las cuencas
hidrográficas, concentrando cada uno su labor en una de ellas. 

La primera conclusión fue que a pesar de conllevar abundante trabajo
de estudio y diagnóstico, en general no se tradujeron en un número de pro-
yectos suficiente como para dar respuesta a las propuestas que establecían.
Asimismo se argumentaba que un país que aspirase a organizar su produc-
ción debería tener un plan global para organizar luego, en función de él, las
zonas de desarrollo. Por último se afirmaba que no había más remedio que
darle importancia a la base física para regionalizar puesto que todavía se
había investigado poco, pero que desde el conocimiento de las potenciali-
dades nacionales se podrían elaborar futuras regiones diferentes de las
actuales. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 1973-1977 de la OPP

En 1967 la CIDE se transforma en la Oficina de Planeamiento y Presu-
puesto, con funciones de órgano de asesoramiento de la Presidencia de la
República, por lo que las tareas de planificación adquirieren importancia en
el organigrama nacional. Sin embargo inicialmente no se elabora ningún
plan nacional y el programa decenal anterior será abandonado, aunque se
realizaron de algunos estudios orientados a la configuración de planes sec-
toriales y regionales (Paris, 1978). En 1973 se dan a conocer los lineamien-
tos para un nuevo Plan Nacional de Desarrollo 1973-1977 (OPP, 1973), en
los cuales es posible notar la influencia del pensamiento económico liberal,
para el cual el desarrollo será llevado a cabo por la actividad empresarial,
en régimen de iniciativa privada. 

Este Plan analiza las características del país en cuanto “región”, afir-
mando que por el predominio de las relaciones económicas, administrati-
vas, sociales y políticas internas sobre las externas, “el Uruguay constituye
una sola región geográfica”, polarizada además por la existencia de un cen-
tro metropolitano. Dentro de la homogeneidad territorial relativa, afirmaba
que era posible distinguir tres áreas, en virtud del tipo e intensidad del uso
del suelo y los recursos naturales disponibles: una metropolitana, caracteri-
zada por los cultivos hortícola, frutícola, de granja y la ganadería lechera;
otra sobre el litoral del Río Uruguay, de cultivos cerealeros; y una tercera,
el resto del país, dedicada a la ganadería con las excepciones que resultan
de las zonas de los cultivos de arroz y de caña de azúcar. El análisis con-
cluía en esta parte señalando que no parecía posible prever modificaciones
radicales del contexto indicado.

Desde el punto de vista de una posible planificación territorial, no
parecía conveniente la modificación de las actuales divisiones políticas a
esos efectos, manteniendo intocadas la existencia y autonomía del munici-
pio departamental. Sin embargo sí entendía necesario agrupar los departa-
mentos en unidades geográficas mayores a efectos de planificar el uso de los
recursos y la prestación de servicios públicos, es decir, entendido como fijar
metas regionales al Plan o regionalizar el Plan. 

Consideraba necesario definir sub-polos o centros de desarrollo prefe-
rencial y dividir el territorio en unidades geográficas correspondientes, ya
que los polos de desarrollo por sus posibilidades de concentración y de irra-
diación, a la vez, podían provocar una reacción en cadena entre las indus-
trias y los sectores económicos de punta que promoverían, asimismo, la
concentración de servicios e industrias de apoyo. En la formulación de un
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“Esquema básico de organización territorial” (OPP, 1973), la propuesta
incluía específicamente: (l) el descongestionamiento del área metropolitana
(textualmente “desconcentrar” la región metropolitana) por medio de cen-
tros “satélites” ubicados en un radio de hasta cincuenta kilómetros de dis-
tancia, y centros periféricos hasta una distancia de cien kilómetros9; (2) el
reforzamiento de tres polos (a los que a continuación se denomina sub-
polos) con ubicación en el Noroeste, Norte Centro y Nordeste del país, por
la concentración en ellos de servicios y de actividades económicas; y (3) en
cuanto al resto del país su estructuración debería apoyarse en el área metro-
politana, los tres subpolos periféricos, las actuales capitales departamenta-
les y centros urbanos, así como en la utilización de la red vial. Los posibles
problemas institucionales entre departamentos vecinos deberían ser objeto
de coordinación a través de mecanismos de coordinación intermunicipal.

Últimos esfuerzos de carácter centralista durante la dictadura militar

El agravamiento de la crisis trasciende al ámbito político conduciendo
a un período dictatorial entre 1973 a 1984. Este periodo se caracterizó por
un discurso privatizador y desarrollista, encuadrado en prácticas fuerte-
mente centralistas, que consideraba que el estancamiento de la economía
uruguaya era producto de su estatismo y proteccionismo, políticas ya aleja-
das de una economía mundial donde volvía a predominar el liberalismo.
Durante la dictadura se siguieron estas doctrinas que como resultado final
dejaron una fuerte deuda externa y endeudamiento interno que dificultó
durante años el crecimiento de la economía (Nahum, 1999).

A partir de 1973, y particularmente desde 1976, las autonomías loca-
les fueron restringidas al máximo10, y se convirtió a los gobiernos departa-
mentales en “Administraciones Municipales”. Sin embargo se mantiene la
unidad territorial (departamento) y de hecho se refuerza su estructura inte-
rior al eliminar el nivel interno que podían suponer las juntas locales (Cag-
noni, 1979). Simultáneamente, desde el gobierno central se impulsaron
algunos proyectos de desarrollo local y regional, aunque los problemas del
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poder militar y sus correspondientes lógicas predominaron sobre la racio-
nalidad de los planificadores (Arocena, 1992).

En 1974, Carlos García y Juan Carlos Durriulat elaboraron un Informe
sobre política de desarrollo regional en Uruguay en el que recogen los plan-
teamientos generales del Plan de Desarrollo Nacional (ya comentados ante-
riormente) y los lineamientos que se esbozaban para discusión (García
Tudero y Durriulat, 1974). Entre ellos se establecía que la política de des-
centralización económica debía estar basada en los aspectos industriales,
por lo que la preponderancia de Montevideo debía mantenerse. Sin embar-
go admitía la necesidad de promover de forma planificada la concentración
y el desarrollo de unos sub-polos incipientes (Colonia-Soriano, Paysandú-
Salto, Maldonado, y potencialmente Rivera-Tacuarembó).

En 1977 se hacen públicas unas bases que propugnan una reorganiza-
ción de la división territorial del país vertebradas en derredor de la creación
de “regiones”. Las bases de la propuesta, formulada por el titular del Depar-
tamento de Montevideo11, innovan a la vez respecto de la división territo-
rial y sobre el régimen de gobierno y administración de las nuevas unidades
territoriales, convirtiendo a éstas en agentes de la política global de desa-
rrollo como factores de las metas territoriales de éste, sin perjuicio de las
metas sectoriales. Se trataba de un esquema vertical de fijación de las polí-
ticas de desarrollo por el gobierno nacional, dentro del cual los órganos
regionales serían sus agentes de ejecución; la descentralización territorial se
operaría sólo al nivel local (municipio), cuyos órganos (alcaldes) actuarían
con autonomía técnica en una esfera notablemente restringida (Cagnoni,
1979). Se proponía una nueva división territorial con la creación de ocho
regiones, partiendo de criterios geográficos, del sistema de comunicaciones,
de la relación equitativa general en términos proporcionales de superficie 
y población para cada unidad, de la dimensión económica, y del adecuado
tamaño que facilitase la administración y una estructura acorde a los reque-
rimientos de servicios. El otro nivel territorial estaría constituido por los
municipios, previéndose en términos cuantitativos la posible existencia de
entre dos a cuatro de ellos por cada uno de los actuales departamentos. Su
configuración respondería a una ciudad o varias o diversos centros o con-
glomerados urbanos, con las áreas rurales circundantes. Entre el nivel regio-
nal y el nivel municipal o local, la supervivencia de los actuales departa-
mentos sería eventual, si bien razones históricas sugerirían mantener esa
división.
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Un año más tarde, en 1978, desde el Ejecutivo se alude12 a la regiona-
lización como una nota nueva en el ordenamiento territorial a los efectos de
la mejor explotación y aprovechamiento de los recursos económicos; en tal
sentido, la economía requiere y debe ser indivisible, no puede ser departa-
mental sin dejar de reconocer los recursos de cada departamento. La explo-
tación de los recursos debía planearse y llevarse a la práctica en función de
las fuentes y no de la división territorial. Se debía llegar a una solución de
regionalización por tecnificación, de manera de conformar en los ámbitos
geográficos, unidades económico-sociales, a fin de lograr el mejor aprove-
chamiento de los recursos nacionales (Cagnoni, 1979).

Desde el ámbito académico también se realizaron un par de propues-
tas sin mayor trascendencia. La primera (Quagliotti y Chamorro, 1977) con-
sideraba al Uruguay como una región cuyo espacio interior debe interrela-
cionar zonas configuradas en torno a los ejes de desarrollo de lo que
resultaba la conformación de cinco zonas y un área metropolitana (Monte-
video y Canelones), estando aquéllas integradas por departamentos enteros
(ver figura 7, izquierda). La segunda (Cicalesse, 1979) partía de una nece-
saria política regional de fundamento racional, orientada a la localización
elegida de nuevos polos de desarrollo para un crecimiento ordenado y for-
taleciendo zonas estratégicas de importancia para el país y a la vez con la
finalidad de neutralizar el polo de desarrollo configurado por Montevideo,
de efectos desequilibrantes; propugnaba la creación de cuatro regiones (ver
figura 7, derecha), que en este caso superaban los actuales límites departa-
mentales (Cagnoni, 1979).

Como balance de estos años vemos que aún se realizan algunas tenta-
tivas regionalizadoras, incluso se barajó la posibilidad de establecer una
nueva división territorial, pero ante la grave situación política el país no
encuentra el clima adecuado para embarcarse en estas tareas. Este último
esfuerzo de planificación, de corte centralista, quedará bajo un halo de sos-
pecha, como todas aquellas actuaciones realizadas bajo el régimen dictato-
rial, y por ello con la restauración democrática habrán de pasar algunos
años hasta que podamos volver a hablar de intentos de planificación regio-
nal. Sin embargo es en estos años en los que aparecen las primeras refle-
xiones sobre todos los trabajos realizados en el periodo anterior a la dicta-
dura (CLAEH, 1977; Cagnoni, 1979), y a plantear cómo pueden enfocarse
los temas de la planificación regional de cara al futuro.
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FIGURA 7. REGIONALIZACIONES DE QUAGLIOTTI Y CICALESSE

Fuente: Elaborado a partir de Quaglioti, B. y Chamorro, V. (1977) y Cicalesse, L.W. (1979).

LA BÚSQUEDA DE UN URUGUAY PARA EL SIGLO XXI: 
DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO LOCAL (1985-2005)

En los años siguientes a la restauración de la democracia tiene lugar
un intenso debate sobre la organización del Estado, la participación
popular y las políticas municipales. En ese entorno, la idea de la descen-
tralización se presentaba como una posible solución a las demandas
sociales, produciéndose una coincidencia en los discursos de los dife-
rentes sectores políticos (Gallicchio y Bermejo, 2005). Las instituciones
de investigación públicas y privadas comenzaron a realizar estudios
sobre la descentralización y lo “local”, se realizaron seminarios y
encuentros nacionales e internacionales, los partidos políticos integraron
el tema a su discurso y plantearon propuestas, hubo un proyecto de ley
sobre descentralización, se propuso reformar la Constitución en aquellos
aspectos que limitaban un proceso descentralizador, las organizaciones
vecinales reclamaron un reconocimiento y aumentaron su capacidad
negociadora, incluso se elaboró un anteproyecto de Ley Orgánica Muni-
cipal que proponía ampliar las autonomías de los gobiernos municipales
(Arocena, 1992). 
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En este contexto se desarrolla la experiencia descentralizadora del
departamento de Montevideo, dividiendo funcional y administrativamente
al departamento en 18 zonas, que fueron la base territorial para el desarro-
llo de una estrategia de descentralización y participación ciudadana (Vene-
ziano, 2005; Gallicchio y Bermejo, 2005). Asimismo los gobiernos munici-
pales comenzaron acciones destinadas a apoyar proyectos de desarrollo
local, y en varios de ellos se crearon oficinas técnicas con la misión de ase-
sorar a grupos de productores locales y obtener recursos para estimular acti-
vidades en la zona (Arocena, 1992).

En definitiva comienzan a perfilarse dos procesos de descentralización
paralelos: uno municipal, que tiene su expresión más trascendente en Mon-
tevideo, y otro nacional, que se sitúa a nivel del estado central y su relación
con las autoridades locales (Arocena, 1992). Todo ello condujo a que la
descentralización se convirtiera en un punto importante en la agenda polí-
tica y que se incorporara en la reforma constitucional que tuvo lugar en
1996.

Rearme institucional y reforma de la Constitución como referentes 
del cambio

En este periodo se producirá la aparición de una serie de organismos,
instituciones o unidades en torno a la planificación y gestión del desarrollo
que junto a la reforma constitucional constituyen un armazón institucional,
aún con carencias de coordinación,  pero que responde claramente a la
necesidad de orientar las políticas de desarrollo hacia el futuro, con la des-
centralización y el desarrollo local/departamental como temas centrales.

En 1987 se crea la Dirección de Proyectos de Desarrollo (DIPRODE),
en el seno de la OPP, encargada de la coordinación de los programas de
desarrollo regional y local existentes13. Las disposiciones normativas que
seguirán a la reforma Constitucional irán reforzando su estructura y función
ejecutiva en el seno de la OPP, con competencias directas en gestión, coor-
dinación y ejecución.

En 1990 se encomienda al Ministerio de la Vivienda, Ordenamiento
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), la instrumentación de políticas y
planes nacionales de desarrollo territorial, así como la coordinación con los
demás organismos nacionales o departamentales a través de su Dirección
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Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT). Para poder llevar a un pla-
no operativo esta tarea en 1994 se crea la Comisión Técnica Asesora de
Ordenamiento Territorial (COTAOT), que entre sus funciones tendrá la de
elaborar unas Directrices de Ordenación Territorial. 

En 1997, también en el seno de la OPP, se crea la Unidad de Desarro-
llo Municipal (UDM), con el cometido básico de la gestión y coordinación
de los sucesivos programas de inversión en los Departamentos financiados
por el Banco Interamericano de Desarrollo14.

El mismo año 1997 entró en vigencia la reforma de la Constitución que
explícitamente recoge que ”El Estado impulsará políticas de descentraliza-
ción, para promover el desarrollo regional y el bienestar general” (art. 50).
Además define un organismo específico para ese objetivo, la Comisión Sec-
torial de Descentralización,  reconoce formalmente al Congreso de Inten-
dentes como interlocutor, y establecerá nuevas competencias para los
Gobiernos Departamentales. Por último crea un Fondo de Desarrollo del
Interior. Por tanto el respaldo que se ofrece desde la carta Constitucional al
proceso de descentralización para promover el desarrollo es claro, pero
también existe un componente centralizador fundamental: el rol de la OPP
parece ser el del planificador del desarrollo regional y de las políticas des-
centralizadoras (Veneziano, 1999; 2000).

La profunda crisis económica que se inicia en 2002 conducirá a una
situación de alarma social y finalmente a que acceda al gobierno, por pri-
mera vez, un partido de izquierdas. En 2005 tomará posesión el nuevo eje-
cutivo, al que se incorporará gran parte del equipo de Montevideo que
había llevado a cabo el proceso de reflexión y desarrollo de la descentrali-
zación. Así, Uruguay retoma el camino hacia la descentralización y el desa-
rrollo local que están marcando la pauta durante los últimos 20 años.

Nuevos aportes para la regionalización del país

En este periodo encontramos trabajos que conllevan procesos de par-
ticipación, y cuya principal aportación es aportar bases para la planifica-
ción y organización regional en el siglo XXI. A ellos se suman una serie
de trabajos con un perfil más académico que son fruto de la incorporación
de nuevas técnicas instrumentales (SIG, herramientas estadísticas) y de la
disponibilidad de información más detallada y actualizada del sistema
estadístico nacional. Aunque en ninguno de estos últimos se cuestiona la
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estructura territorial, ayudan a dar cuenta de las heterogeneidades exis-
tentes aportando nuevos indicadores de caracterización del territorio, y
ofreciendo en algunos casos un mayor nivel de detalle que el estricta-
mente departamental.

Las Directrices Nacionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Elaboradas entre 1995 y 1997, comienzan reconociendo que Uru-
guay está en el inicio de un nuevo ciclo de desarrollo territorial cuyas
reglas se están conformando, y en el que la globalización, la revolución
tecnológica, la reestructuración productiva, la reforma del Estado y las
transformaciones culturales actúan como elementos centrales. Por ello es
necesario establecer una nueva reflexión con enfoque estratégico para
abordar el siglo XXI, analizando los escenarios alternativos, definiendo
objetivos y estableciendo instrumentos, que abran un proceso de gestión
estratégica del territorio. En este proceso el papel del Estado será el de
orientar el cambio, olvidando las prácticas de planificación central
(MVOTMA, 1997). 

Por esta razón las Directrices no constituyen un Plan, ni abarcan todos
los temas en detalle, su enfoque es global y estratégico. Brindan un marco
de orientaciones para incorporar la dimensión territorial en el planeamien-
to sectorial, introduciendo el enfoque de estrategias territoriales, y definen
diferentes escalas de actuación para desarrollarlas: las ciudades, los depar-
tamentos, las “regiones medias” y las microrregiones (MVOTMA, 1997). Por
primera vez no se definen fronteras concretas: dibujan espacios difusos, de
influencia, dependencia o articulación funcional, para cada una de las esca-
las de trabajo.

A pesar de que la referencia a la escala departamental es la más breve,
reconoce su papel en tanto que jurisdicciones para la elaboración de la nor-
mativa, los planes territoriales y los programas de inversión. Con lo cual su
prevalencia es indiscutible. En cuanto a las ciudades establece un análisis
de los sistemas urbanos que articulan como objeto de políticas y planes
locales. Las microrregiones responden a espacios urbano-rurales intrade-
partamentales, que exigen soluciones específicas: espacios metropolitanos,
espacios de crisis, espacios turísticos dinámicos, etc.

Sin embargo, es en la escala de regiones medias o mesorregiones en la
que aparece una nueva propuesta de regionalizar el país al identificar lo que
llama grandes espacios subnacionales (ver figura 8). Estos espacios definen
la estructura general del territorio y son los ámbitos de articulación entre
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microrregiones, departamentos y redes urbanas, así como la plataforma para
articulación transfronteriza con los países vecinos. 

FIGURA 8. SUBESPACIOS NACIONALES RECOGIDOS EN LAS DIRECTRICES DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

Fuente: Directrices Nacionales de Ordenamiento Territorial. Ministerio de Vivienda, ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente, 1997.

El ciclo Uruguay 2025

En el año 2003 tuvo lugar un primer proceso de reflexión15 que hizo
cuenta de los enfoques de la política regional europea, y en el que se
abordaron temas como la descentralización, las estrategias territoriales, la
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15. Seminario Nacional sobre Desarrollo Rural Sostenible con Enfoque Territorial: Polí-
ticas y Estrategias para Uruguay, promovido por el Instituto Interamericano de Cooperación
para la Agricultura (IICA) y el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (ver Ramos,
2003).
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construcción de capacidades a nivel departamental y central, las accio-
nes piloto, los consorcios regionales, etc. Sin embargo será la DINOT
la que impulsará la visión del Ordenamiento Territorial como nueva
área de política transversal en el Uruguay  sobre la base de las Direc-
trices ya mencionadas. De este modo la misión de las Políticas Territo-
riales sería conducir las transformaciones del territorio en función de
una estrategia de desarrollo nacional. Con este fin, en el mismo año
2003 elaboró el Programa de Institucionalización del Ordenamiento
Territorial en el Uruguay orientado a fortalecer las bases legales e ins-
titucionales de las políticas en la materia. Dentro de este programa
impulsó en el año 2004 una prospectiva del desarrollo territorial bajo
el título “Uruguay 2025: economía, población y territorio” (DINOT-
MVOTMA-PNUD, 2004).

El llamado ciclo Uruguay 2025 fue concebido con los siguientes obje-
tivos: 

• Contribuir a la reflexión sobre los futuros probables, posibles y deseables
para el Uruguay del 2025, promoviendo la discusión prospectiva de la
sociedad uruguaya en la construcción de una visión común y un pro-
yecto territorial compartido en el largo plazo.

• Contribuir a la formación de nuevas capacidades públicas y privadas
para una gestión inteligente del territorio.

• Elaborar una agenda estratégica que alimentase el debate electoral y con-
tribuya a la formación de políticas de estado en materia de ordenamien-
to territorial.

Se celebraron cuatro foros temáticos, que reflejaban los principales
escenarios que ya figuraban en las Directrices (el Gran Montevideo, los
espacios costeros, las ciudades intermedias y el sistema urbano, los espacios ru-
rales). Cada uno de los foros desarrolló un documento de conclusiones don-
de se plasmaban los escenarios de futuro del territorio. Tanto el foro de las
zonas rurales como el de las ciudades intermedias contienen en este senti-
do la panorámica más general del país. El primero establecía ya unas regio-
nes según su orientación productiva, pero es quizá el foro de ciudades inter-
medias el que, al “dibujar” en el territorio una serie de escenarios de futuro,
realiza una suerte de regionalización de todo el país que se ajusta bastante
a la establecida por las Directrices para las mesorregiones (ver figura 9,
derecha).
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FIGURA 9. AGENDAS REGIONALES PARA LA TRANSICIÓN POLÍTICA Y REGIONALIZACIÓN

DE ESCENARIOS DE FUTURO EN EL CICLO URUGUAY 2025

Fuente: AECI-PNUD (2005); DINOT-MVOTM-PNUD (2004).

Agendas regionales para una transición política

El proyecto destinado a facilitar la transición en los Gobiernos Depar-
tamentales (AECI-PNUD, 2005) tras la elecciones que tuvieron lugar en
mayo de 2005 y que cambiaron enormemente el mapa político nacional,
tenía como objetivo brindar apoyo técnico a los procesos de transición,
contribuyendo al fortalecimiento y modernización de los gobiernos depar-
tamentales, pero ya pone un importante acento en su finalidad como acto-
res principales de la buena gobernanza y el desarrollo territorial nacional.
Entre sus objetivos operativos estaba el de promover la temprana identifica-
ción de “agendas regionales” y oportunidades de cooperación interinstitu-
cional de los Gobiernos Departamentales, como forma de potenciar su
aporte a los procesos de descentralización, desarrollo territorial e integra-
ción. Y para ello estableció una serie de reuniones sobre la base de una
agrupación de departamentos, que establece, de hecho, una regionaliza-
ción en cinco regiones (ver figura 10, izquierda).
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AGENDAS REGIONALES PARA
LA TRANSICIÓN

CICLO URUGUAY 2025

Escenarios de
liderazgo de

complejidades

1. Gobernanza y capital social, mejora el ingreso, pierde población.
2. Economía diversificada, juego de actores, ordenamiento territorial.
3. Economía diversificada, juego de actores, ordenamiento territorial, turismo.
4. Efecto del MERCOSUR
5. Centro turístico hegemónico, turismo sostenible.
6. Centro turístico hegemónico, dependencia argentina.
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Regionalizaciones estadísticas y proyectos de desarrollo con enfoque 
territorial

Dentro de la corriente en torno a la caracterización territorial y la pla-
nificación descentralizada del desarrollo encontramos los estudios del pro-
fesor Veiga que viene desarrollando desde mediados de los años setenta una
línea de investigación (Veiga, 1977; Lombardi y Veiga, 1979; Mazzei y Vei-
ga, 1989) que utiliza técnicas estadísticas de análisis de componentes prin-
cipales y análisis de conglomerados, para elaborar y actualizar las clasifica-
ciones regionales (Veiga, 1991; Veiga y Rivoir, 2004) basadas en los
principales indicadores socioeconómicos disponibles por el sistema estadís-
tico nacional (ver figura 10, centro y derecha).

FIGURA 10. REGIONALIZACIONES ESTADÍSTICAS

Fuente: Tessore, C. y De los Campos, D., Unidad de Desarrollo Municipal (2001); Veiga, D. (1991, 2004).

Desde la Unidad de Desarrollo Municipal de la OPP también se han
realizado varios estudios, el más destacable realizado en 2001 sobre el
comportamiento de los departamentos en relación con veintiuna variables
a partir de análisis cluster (Tessore y De los Campos, 2001), dando lugar a
una agrupación en cinco regiones diferenciadas por su nivel de desarrollo
(ver figura 10, izquierda). Utilizando técnicas similares en otro estudio en
colaboración con la Universidad Politécnica de Madrid (Cazorla et al.,
2005) se dibujaban tres grandes regiones objetivo. En este caso la finalidad
era aplicar procedimientos similares a los utilizados por la Unión Europea
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para identificar una regionalización temporal orientada a aplicar de forma
diferenciada programas de desarrollo. En este estudio se afrontaba por pri-
mera vez la posibilidad de afrontar la regionalización con carácter de pro-
ceso a medio-largo plazo 

El panorama se completa con otros trabajos de carácter más específico o
sectorial como el Diagnóstico Socioambiental Participativo realizado dentro
del programa Uruguay Sustentable (Achkar et al., 2004), el Mapa de Pobreza
Rural  (MGAP, 2002) y los sucesivos trabajos de Caracterización Agropecua-
ria del Uruguay (DIEA-MGAP, 2001). Así como diferentes proyectos de desa-
rrollo regional en los que participan varios departamentos, apoyados por el
gobierno, para realizar diagnósticos conjuntos y proponer estrategias de desa-
rrollo territorial (MVOTMA, 2000), proyectos donde se aborda esta estrategia
desde una visión transfronteriza (Rossi y Heinzen, 1999), proyectos de desa-
rrollo local (Goñi et al., 2005), y exploración de instrumentos nuevos como
las Agencias de Desarrollo Local (AECI-MIEM, 2003).

CONCLUSIONES

El Uruguay actual, inserto en las corrientes descentralizadoras que
afectan a toda América Latina, se encuentra condicionado por la estructura
territorial vigente desde 1885. En esos años la fuerte presión de Brasil en la
frontera norte, el despoblamiento general y la falta de infraestructura vial
que permitiese a un Estado todavía débil hacer sentir su influencia, decan-
taron la balanza del lado de los seguidores de la subdivisión. Sin embargo
el irregular proceso de configuración departamental adoleció en general de
falta de rigor técnico, cuando no de dudosos procesos caudillistas, así como
de la creencia de que la subdivisión traería, por sí misma, el progreso. 

Los esfuerzos subsiguientes del Uruguay para asentarse como Estado, y
el disfrute de un periodo de bonanza económica que se extenderá desde prin-
cipios del siglo XX hasta principios de los años sesenta, supusieron que la
cuestión territorial no fuera una preocupación de primer orden. Con el inicio
de la crisis se cuestionará la estructura territorial vigente como base para
garantizar el desarrollo económico, y se acudirá a la planificación regional en
busca de nuevas alternativas. Estas no llegarán a ser aplicadas, pero permiten
conocer el país más a fondo y explorar alternativas de reforma territorial. 

Con el retorno de la democracia surge con fuerza la tendencia a la des-
centralización y la preocupación por una mayor participación social, aspec-
tos que recogerá la reforma constitucional de 1996, a partir de la cual se han
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desarrollado unas nuevas bases políticas, institucionales y académicas para
orientar el país de forma competitiva en el nuevo milenio dominado por la
globalización, y en las que la consideración del enfoque territorial del desa-
rrollo es central.

Analizando el transcurso de todos estos acontecimientos podemos ex-
traer algunas lecciones de experiencia interesantes para el momento actual.
En primer lugar podemos observar cómo de forma continua se ha tratado de
encontrar una nueva organización territorial que permitiese afrontar procesos
de desarrollo de manera eficiente y coordinada. Aunque hay algunas pro-
puestas cuyo foco de atención ha sido el nivel infradepartamental (local), la
mayor parte de las propuestas han tratado de identificar agrupamientos supra-
departamentales con “masa crítica” suficiente para obtener un grado de desa-
rrollo autosostenido. Del conjunto de propuestas podemos observar que exis-
te un cierto “imaginario regional” (el litoral, la zona nordeste, el centro, la
costa sur), que, aunque insuficiente para ser plasmado con límites precisos,
aporta una base para futuros intentos de agrupamiento.

En segundo lugar encontramos cómo muchos de los intentos de plani-
ficar o reorganizar el territorio han incluido fórmulas para mejorar la coor-
dinación y gestión institucional, que implicaba las relaciones entre el
Gobierno Central y las instituciones departamentales/regionales. Quizá sea
este aspecto el que mayor cambio ha sufrido con la llegada de las tenden-
cias descentralizadoras, ya que al conceder mayor margen de autonomía y
representación a los Departamentos se ha consagrado finalmente a esta uni-
dad territorial. De manera global vemos cómo el Departamento ha pervivi-
do a todos los intentos de abordar una regionalización como el único nivel
territorial, político e institucional alternativo al estatal, y ha conseguido un
grado de consolidación como referente de identidad local, que no es fácil
obviar en la actualidad.

Como conclusión final vemos que en la actualidad se ha reorientando
la cuestión regional (supradepartamental) hacia el enfoque de estrategias
territoriales, con límites geográficos difusos y sin que se haya resuelto de for-
ma práctica cómo articularlas. Quizá sea necesario considerar nuevas alter-
nativas de regionalización cuyo carácter fundamental sea el de proceso a
medio-largo plazo. Un proceso guiado al que se sumen los actuales depar-
tamentos para conformar progresivamente una nueva organización espacial
a partir de estrategias territoriales compartidas.

Recibido 15.01.08

Aceptado 08.04.08
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Resumen 
La República Oriental del Uruguay se encuentra inmersa en un proceso de reflexión en el
que la descentralización como estrategia para promover el desarrollo ocupa un papel desta-
cado en la agenda política. Esto alimenta el debate sobre la necesidad de una reestructura-
ción del espacio nacional, en definitiva de una regionalización para aplicar las políticas de
desarrollo. El objetivo del artículo es aportar una visión general del proceso histórico de toma
en consideración de la cuestión regional en Uruguay. Para ello se han identificando tres
grandes etapas que ayudan a explorar los orígenes de la actual división territorial por Depar-
tamentos, así como los sucesivos e infructuosos intentos de regionalizar el país. Este análisis
nos lleva a concluir que es necesario afrontar una nueva alternativa cuyo carácter funda-
mental sea el de un proceso a medio plazo, en el que se promueva la participación volun-
taria de los Departamentos a través de estrategias compartidas. 

Palabras clave: regionalización, Uruguay, planificación regional, descentralización, desarro-
llo regional.
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Abstract 
Nowadays decentralization has become one of the main issues in the political agenda of Uru-
guay. It is seen as a strategy to promote regional development, and involves the need for a
restructured national space. Consequently there is an open debate about which type of regio-
nalization is necessary to support development policies. This paper offers a global vision of
the historical process of regional planning in Uruguay. Three periods have been identified in
order to explore the origins of the current territorial division (Departments), as well as the
unsuccessful attempts of regionalization. The analysis leads us to conclude that it is neces-
sary to design a new long-term regionalization, that promotes voluntary participation of the
Departments through shared development strategies.

Keywords: regionalization, Uruguay, regional planning, decentralization, regional develop-
ment.
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